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transporte de los mismos, aunque di
chos envases o embalajes lleven indica
ciones genéricas relativas al nombre del 
artículo, a su medida, clase, composi
ción, color, numeración para la venta, 
etcétera, siempre que no se expongan ni 

i se vendan al público contenidos en los 
' mismos.

Productos marcados de primera nece
sidad.—Se considerarán como produc- 

i tos m’arcados de primera necesidad las 
J legumbres y las harinas obtenidas direc- 
1 lamente de ella? sin ulterior transfor

mación y mezcla: las patatas, las féculas 
obtenidas de las mismas en forma direc
ta, las frutas y hdrtalizas. el pan, las 
carnes fresças y saladas, los huevos, la 
leche natural, pasteurizada, deshidra
tada o en polvo, el azúcar y el aceite de 
olivQ. Para que cualquier otra clase de 
productos marcados puedan considerar
se de primera necesidad, a efectos del 

L timbre de publicidad, será requisito in
dispensable que, previa instancia razo
nada del Organismo que lo solicite, se 

! les dé tal consideración por Orden del
Ministerio de Hacienda, a píopuesta de 

¡ la Dirección General del Timbre,. de- 
! hiendo resolverse también por Orden 

ministerial las peticiones referentes a 
artículos o prodyctos marcados que se 
estime no reúnen caracteres de analogía 
con los declarados de primera necesidad 
a efectos del timbre de publicidad.

Especialidades farmacéuticas.—Se en
tenderá por especialidad farmacéutica, 

1 a efectos fiscales, todo medicamento o 
| alimento-medicamento de composición 
i conocida y denominación especial, dis

puesto en envase uniforme y precintado 
para la venta al público y que haya sido 
inscrito en los Registros Farmacéuticos 
y autorizado su propietario para la preA 
paración y venta.

ADHINISTRACIÓN CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 12 de noviembre de 195i por 
la qüe se da nueva redacción a los 
artículos 183 a 190, ambos inclusive 
del Re^iv-^^^i^ de la leg del Tim' 
bre, referente al ^Timbre de pablv 
Cidad». (<Boletin -Oficiad del Estado» 
del día 8 de diciembre).

limo. Sr.: Autorizado este Ministerio 
por la ley de 17 de julio del corriente 

• año {-boletín Oficial del Estado» del 
día 18). para dictar las disposiciones 
reglamentarias aclaratorias pertinentes, 
la plena efectividad de la misma impone 
la necesidad de desarrollar con minu
ciosidad la nueva redacción dada a los 
artículos 199 al 201, ambos inclusive, y 
222 de la ley del Timbre, utilizando los 
artículos 183 al 190 de su Reglamento.' 
de 29 de obril de 1909. a fin de evitar que 
la subsistencia de su actual redacción 
permita suponer era intención legal su 
aplicación subsidiaria. i

En virtud de lo expuesto, vengo en j 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° Los artículos 183' al 190, 
ambos inclusive, del Reglamento de la 
ley del Timbre, quedarán redactados así:

PRODUCTOS MARCADOS 
(Primer concepto)

Artículo 183.
Complemento al concepto de productos 

. marcados:—^o se considerará que un 
producto está marcado por el solo hecho 
de hallarse contenido en cajones, sacos 
y demás embalajes, utilizados para el

Productos marcados continehtes.—En 
los casos de productos marcados que 
agrupen otros de idéntica naturaleza, 
cuyo precio de venta sea inferior a tres 
pesetas, se considerará como base de 
gravamen la suma total de los precios 
de venta de los productos agrupados.

Concepto de en vase forzoso.—De acuer
do con la Léy. se equipara y define este 
concepto (^mo el de envase cuya devo
lución se efectúe al fabricante o comer
ciante por el consumidor, y a efectos 
de la fijación de la base del Impuesto, 
mediante deducción del .precio del en
vase. deberá constar prevíamente la ad
misión y precio de tai devolución y 
comprobarse documentalmente que ésta 
se realiza.

Muestras gratuitas.—Se considerarán 
como tales las referentes a artículos o 
productos marcados que se vendan en 
el marcado, siempre que contengan fa 
indicación de ser muestra gratuita y es
tar prohibida la venta de la misma.

Artículo 184.
Pago del timbre de publicidad de pro

ductos marcados.—El pago del timbre de 
publicidad de productos marcados pue
de satisfacerse adhiriendo al produjo 
marcado el timbre especial móvil corres
pondiente, con arreglo a la escala apli
cable o mediante pago a metálico. En 
esté caso, además de cumplir las condi
ciones genéricas y específicas que en la 
Ley y este Reglamento se exigen a los 
productos marcadqs, será preciso cum.- 
plir las formalidades siguientes:

a) Solicitud a la Delegación de Ha
cienda respectiva, por medio de instan
cia. comprometiéndose a efectuar el in
greso en la forma establecida, garantiza
do por un Banco o casa comercial de 
reconocida solvencia, a juicio de la De-
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legación de Hacienda. La solicitud irá 
suscrita por dicho Banco o casa corfter- 
clal, acompañando a la misma el mode
lo de 1^ marca, sello o inscripción que 
el fabricante adopte con arreglo al apar
tado anterior.

b) Informe por la Inspección Técnica 
del Timbre sobre si la organización co
mercial y contable de la Empresa ofrece 
las debidas garantías, a fin de compro
bar en todo momento el número de pro
ductos marcados, producidos y reniiti- 
dos. Este informe deberá remitirse eñ el 
plazo máximo de tres meses.

c) Acuerdo de la Delegación de Ha
cienda a este respecto.

d) Presentación, dentro de los quince 
días siguientes a cada trimestre natural, 
de relaciones juradas, en que se hará 
constar: .'
l .° Los documentos de formalización 

de venta, por el número de orden expe
didos.

2 .® El punto de destino.
3 .® El importe de los timbres que co

rrespondan a cada factura, y
c) El interesado satisfará, el .importe 

del impuesto al presentar en la Delega
ción de Hacienda las relaciones referi
das, que se enviarán posteriormente a la 
Inspección Técnica del Timbre del Esta
do para su comprobación, no admitién
dose devolución o baja alguna en la de
claración o relación que se produzcan, 
excepción hecha de Ias bonificaciones 
legalmente concédidás.

Será requisito ^indispensable para la * 
concesión del pago a metálico el que la 
Entidad o Empresa que lo solicite lleve : 
contabilidad oficial. . i

Los ingresos inferiores a 2.000 pesetas 
podrán hacerse por giro postal en la 
forma autorizada por el artículo 52 del 
Estatuto de Recaudación. Los citados : 
giros se remitirán al depositario-pagador, 
al que se enviará al propio tiempo la 
declaración exigida, deduciendo de ella 
y en el giro el 0,50 por 100 de su importe ; 
en concepto de remesa de fondos.

Devengo. —Se considerará devengado 
el impuesto cuantío el protíucto marcado 
quede apto o dispuesto para su venta, 
en cuyo momento se adherirán los tim
bres especiales móviles corresj)ondien- 
tes. El timbre sobre productos marcados 
procedentes del extranjero se devengarán 
al tener entrada en el territorio nacional 
tales productos, cualquiera que sea el 
destino ulterior de los mismos.

Cargo obligado de timbre. —En el do
cumento de formalización de venta que 
expida el productor o fabricante al alma- 
cenis'ta, dep^osltario o comerciante com
prador, se consignará, separadaihente 
de la relación y precio de los artículos, 
el importe del timbre de publicidad, co
rrespondiente a los producto» marcados,

i Alava y Navarra se efectuará solamente 
j a los almacenistas o depositarios-expor- 

.! tqdores, siempre que acrediten, median- 
j te el documento de formalización, de ' 
i venta del fabricante, debidamente exten- 
j dido, el pago del impuesto, hagan cons- 
j tar el número y precio de los timbres 
! adheridos a los productos, sí se utilizó 
j esta forma de pagó, y se cumplan los 
■ siguientes requisitos: ' ,
j 1.° Presentación de la instancia en 
' la Delegación de Hacienda correspon- 
!' diente, acompañando: a) Copia de los 

oportunos asientos del libro, que, al

el que se cargará y cobrará, eón carácter 
obligatorio, al comerciante adquírente. 
Igual requisito habrá de cumplirse por 
los almacenistas o depositarios, quedan
do facultada la Administración para 
comprobar, en todo caso, los precios 
que hubieren servido de' base al Im- 

1 puesto.
i . Cuando el comerciante, almacenista o 
i depositario, etc., reciba los. productos 
i sin los timbres especiales móviles corres- 
, pondíentes o el signo de satisfacerse el 

Impuesto a metálico y el vendedor le 
j hubiere cargado el importe del timbre, 
j vendrá obligado a dar cuenta del hecho 
i a la Delegación de Hacienda en el plazo 
! de quince días.
; En el caso que reciban los artículos 
i sin los timbres que procedan o el signo 

acreditativo del abono en metálico y no 
le cargue el vendedor el importe del 

f timbre, vendrán obligados los deposíta- 
j ríos, almacenistas o comerciantes a 
1 reintegrar los productos marcados, car- 
i gando su importe al vendedor y ponién

dolo en conocimiento de la Delegación
, de Hacienda, en el plazo de quince días.

Responsabilidades. —En el caso de que 
, el timbre de publicidad de los productos 
j marcados se satisfaciese mediante efec- 
! tos timbrados, serán responsables subsi- 
i diarios del reintegro los almacenistas, 

depositarios o comerciantes que admi
tiesen tales productos sin el reintegro 
correspondiente, quedando, además, ¡ 
todos ellos obligados dírectamente al 
pago de la sanción legal correspondiente 
a los productos que. les fueren entrega
dos, con independencia de la que deba 
exigirse a los fabricantes o productores 
inicialmente obligados al reintegro.

Si los productos marcados llevaran la 
indicación de «Timbre a^ metálico» y en 
el documento de formalización de venta 
correspondiente se.hubiese cargado su 
importe, los almacenistas, depositarios 
o comerciantes no contraerán responsa
bilidad alguna. .

Devolución del timbre de publicidad de 
productos marcados.—La devolución del 
importe del timbre de publicidad satis
fecho por productos márcados que sean 
exportados al extranjero o enviados a

igual que el fabricante exportador, debe
rá llevar el almacenista o mayorista con 
referencia a los productos que exporte, 
b) Copla de los documentos de forma
lización de venta, comprensivos de las 
remesas efectuadas, c) Certificación de 
lá' Aduana respectiva, en que se haga 
constár la salida de los productos y el 
número y precio de los timbres adheridos 
a los mismos,'en su caso, d) Si el pago 
del timbre de publicidad se verificó en 
metálico, certificación de la Delegación 
de Hacienda en que tuvo lugar el ingreso, 
haciendo constar que el fabricante o 
productor satisface en esta forma el Im
puesto y se encuentra al çorriente en 
su pago.

Cuando se" trate de productos marca
dos remitidos a Aláva y Navarra se 
acompañará declaración jurada, suscrita 
por el comerciante consignatario de la 
mercancía, formalizada como én el caso 
de los fabricantes que envíen productos 
marcados a aquellas provincias, y en las 
que conste, si el Impuesto se satisface 
mediante timbres, el número y precio de 
los adheridos a los productos. Si el tim
bre de publicidad se abonó en metálico, 
se acompañará certificación de la Dele
gación de Hacienda en que se realizó el 
ingreso correspondiente, haciendo cons
tar que el fabricante o productor satis
face en esta forma e,l Impuesto y se 
encuentra al corriente. <

2.° Comprobación por la Inspección 
Técnica del Timbre, mediante examen 
de los libros y documentos del solicitan
te, en su caso, y la-práctica de las inves
tigaciones que estime necesarias en el 
punto de salida o destino de los produc
tos, devolviendo el expediente con las 
actas levantadas de un informe sobre 
la procedencia o improcedencia, a su 
juicio, de la devolución solicitada.,

3,® Acuerdo de la Delegación de Ha
cienda; caso de estimarse procedente la 
devolución, ésta se verificará como mi
noración de ingresos en el concepto de 
timbre a metálico, cón deducción de las 
bonificaciones que hubiesen sido aplica
das al pfacticarse la^ liquidaciones de 
ingreso a metálico.

Artículo 185.
Requisitos de circulación de los produc

tos marcados. — Los productos marcados 
deberán circular necesariamente con el 
timbre o sello que acredite el pago del 
Impuesto, inutilizado conforme al ar
tículo 9.° de la Ley y colocado, en lo po
sible, de forma que, al utilizar el pro
ducto, quede destruido el timbre fijado. 
Si el pago se efectuase a metálico, ade
más de la indicación de tar forma de 
satisfacer el timbre de publicidad, se 
hará constar sobre'el producto o su eti
queta, envoltura, etc., un número ordi-
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Si la exportación no se hubiese realiza
do en dicho plazo, se justificará debida
mente la,situación de los productos, y 
en el caso de que, por no haberse lleva
do a efecto-la exportación, se destinasen 
los productos al mercádo nacional serán 
debidamente reintegrados, causando 
baja en el libro.

b) Envios a Alava y Navarra. —Debe
rá, acreditarse, en todo casc^que los pro
ductos marcados a que se refiere la exen
ción o bonificación han llegado a su 
destino mediante la declaración jurada 
del comerciante consignatario de la mer
cancía, formalizáda en documento que 
autorizarán las Delegaciones de Hacien
da en las capitales, 'y las Alcaldías, en 

i las demás localidades, documento que 
! deberá remitir el adquirente al fabrican

te que envió el producto envasado. Estas 
declaraciones juradas no podrán visarse 
por las autoridades indicadas con poi- 

i terioridad a los quince días de recepción 
' de los productos, acreditándose dehida- 

mente tal extremo (boletines de salida 
, de la estación, resguardos de mercan- 
i cías, justificación de tal envío por co

rreo, etc.) antes de proceder.a su diligen
ciamiento y haciendo constar en éste tal 
circunstancia.

Expediente de cdnsulta o duda. — Si se 
formulase por los interesados el expe
diente de Consulta o duda previsto en el 
artículo 11 de la Ley y reglamentado en 
la Orden de 19 de junio de 1944, podrá 
el Delegado de Hacienda ante quien se 
formule autorizar la circulación de los 
productosi exigiendo la fianza que dis
crecionalmente estimé puede servir de 
garantía para pago, en su caso, del tim- 
bre de publicidad sobre productos mar
cados.

Artículo 186. .
Omisiones de reintegro.—Se considera

rán omisiones de reintegro las siguien
tes: '

A) La falta total o Rífreial de reinte
gro del timbre de publicidad en los pro
ductos marcados, por no llevar éstos los 
timbres especiales móviles con arreglo a 
las escalas establecidas en el artículo 201 
de la Ley o no satisfacerse en la cqantía 
debida el Impuesto^a metálico.

B) El incumplimiento de alguno de 
los requisitos reglamentarios señalados 
para la exportación al extranjero o el 

. envío a Alava o Navarra de los produc
tos marcados.

C) La tenencia o venta por los alma- 
' cenistas, depositarios o comerciantes de 
; artículos sujetos al timbre de publicidad 
i, que r^ aparezcan reintegrados con lo.s 

1 sellos especiales móviles correspondien- 
' tes ni por ellos ni por los fabricantes, o 

qué carezcan\dpl signo indicador del 
i pago a metálico.

nal que correlativamente deberán llevar 
todos los productos marcados,-bien por 
clases de éstos, o'sin distincfón de clase 
alguna. Esta numeración se hará cons
tar Ineludiblemente en el documento dé 
formalización de venta que obligatoria
mente deberán extender los fabricantes, 
industriales, almacenistas, depositarios, 
etcétera. La numeración de tales produc
tos podrá empezarse por cualquier nú
mero, Si éste fuese distinto del uno, se 
hará constar necesariamente en la peti
ción de pago a metálico. Periódiéamen- 
te, y previa comunicación al respecto, 
podrá iniciarse nueva numeración.

Cuando se trate de productos envia
dos a Alava o Navarra, cualquiera que 
sea la forma de satisfacer el timbre, 
debe también haeerse constar dicho des
tino eri el. producto, etiqueta o envoltura 
en general.

Importación y exportación de produc
tos marcados. —L& importación y expor
tación de productos marcados, a efectos 
del timbre de publicidad, se ajustará a 
las siguientes normas: ,

A) Importación.—TSio podrán utilizar
se o venderse los productos marcados 
extranjeros o procedentes de Alava o 
Navarra-sin adherirse a ellos el timbre 
correspondiente, y caso de que el con
signatario esté previamente autorizado 
para el pago a metálico, sin haber efec
tuado la correspondiente declaración 
del importe del reintegro de tales pro
ductos, declaración que, a estos efectos, 
deberá realizarse inmediatamente antes 
del envío o utilización de lós productos, 

' Será de aplicación 'en este régimen el 
artículo 9.° de la Real Orden .de 30 de 
julio de 1924, . .

B) Exportación.—Los requisitos ne
cesarios para goj^ar de la exención total 
del timbre de productos marcados serán 
los siguientes:

a) Exportación, al extranjero.—El fa
bricante exportador llevará un libro, de- 
bi<íamente reqúisítado por la Délegación 
de Hacienda de la^provin-cia, en el que 
se consignarán clase y cuantía de los 
productos marcados que exporté, ha
ciendo constar igualmente el punto de 
destino a la Aduana de salida. El mis
mo día que los productos envasados 
salgan de la fábrica para ser exportados, 
el productor lo pondrá en conocimiento 

-de la Delegación de Hacienda, detallan
do las mercancías en la misma forma 
que las haya consignado en el libro a 
que se hace referencia anteriormente, y 
en el plazo máximo de dos meses, a 
contar desde la fecha de salida, el exp^or- 
tador presentará a la Delegación de Ha
cienda dicha una certificación de la 
Aduana o de la Administración de Co
rreos respectiva,< en que se haga constar 
la salida de los productos exportados.

, Faltas reglamentarias.—Incurrirán en 
falta reglamentaria:

A) Los fabricantes, almacenistas o 
depositarios que no carguen separada
mente al comerciante adquirente, en los 
documentos de formalización de venta 
de productos marcados, el timbre de 
publicidad satisfecho, así como los co- ’ 
metciantes que se nieguen a abonar el 
impuesto que sea de su cargo.

B) Los almacenistas, depositarios o 
comerciantes que incumplierán la obli
gación de dar cuenta^ la Delegación de 
Hacienda respectiva en los casos que 
determina el artículo 184 de este Regla
mento.^ . ,

C) Los fabricantes, almacenistas, de
positarios’ o comerciantes que omitieran 
hacer constar en los productos marca
dos o en los documentos de formaliza
ción de las ventas cuando efectuasen el 
pago del timbre de publicidad en me
tálico, el número de orden a que hace 
ferencla el párrafo primefo del artícu
lo, 185. -

D) Los fabricantes, almacenistas, de
positarios o comerciantes que nó pre
sentaran, dentro de los quince días si
guientes a cada trimestre natural, las 
declaraciones trimestrales establecidas 
en el artículo 184 para los casos de pago 
en metálico u <5mítieren consignar debí- 
damemte en ellos algunos de los requisi- 
sitos exigidos.

Sanciones. —Las omisiones de reinte
gro se Sancionarán con arreglo a las nor
mas contenidas en ’el artículo 221 de (a 
Ley del Tímbre. Cuando el timbre de 
publicidad se satisfaga en metálico, las 
omisiones reglamentarias serán corregi
das de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 222 de dicha Ley. Las sanciones 
aplicables se reducirán a su tercera par
te cuando fuese procedente, de conformi
dad con los preceptos del artículo.222 
del presente Réglamento.

Las faltas reglamentarias serán san
cionadas con multas de 50 a 250 pesetas 
por cada producto o' documento, no pu
diendo computarse, a estos efectos, un 
período superior a un año. La condona
ción de estas multas ftunca podrá acor
darse en forma que la cantidad a ingre
sar efectivamente resulte inferior a las 50 
pesetas establecidas como límite míni
mo de la sanción.

Si se^omprobase la existencia de la 
omisión^pero no su cuantía, será de apli- 
cacióri lo dispuesto en el párrafo prime
ro del artículo 227 de la Ley del Timbre, 
procediendo la Administración a liqui' 
dar por los datos que sé procure por 
otros medios, que estará obligado a fa
cilitar el contribuyente. En el caso que 
no sea posible obtener elementos de jui
cio suficientes, se tomará como base el
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promedio de venta de productos marca
dos en industrias similares.

DEMÁS MEDIOS DE PUBLICIDAD 

(Segundo concepto)

Artículo 187,

Nombi'es y rótulos comerciales y pró- 
fesionales. — Legaimenie se. considerará 
que carecen de finalidad publicitaria los 
siguientes: 1

a) Las placas meramente profesiona
les colocadas en el mareo de los potta- 
les o puertas de los despachos, estudios, 
consultas, etc., donde se ejerza la pro
fesión. .

b) Los nombres o rótulos comercia- 
• les que sirvan para dar a conocer sus 
- establecimientos, siempre que estén co
locados en sus fachadas y que carezcan 
de cualquier circunstancia» que haga re
saltar el nombre o rótulo (luminosidad,, 
iluminación, perpendiculares o que so
bresalgan de la.fachada, ornamentación 
especial de ésta, etc,), y que sean de uria 
extensión superficial inferior a seis me
tros cuadrados. La exención alcanza 
sólo al nombre del rótulo comercial de 
mayor extensión superficial, si éstos 
aparecen repetidos en la fachada de un 
mismo .establecimiento. . ’

No se considerarán incluidas en esta 
exención todas aquellas indicaciones o 
alusiones que, con independencia del 
nombre o rótulo comercial, tengan por 
objeto expresar las actividades, artículos 
o productos del comercio o industria de. 
que se trate.

Todo comerciante o industrial, para 
tener derecho a la exención, deberá so
licitar se haga la oportuna declaración 
por la Administración de Rentas Públi
cas, la que acordará previa visita ocular 
e inforrhe de la Inspección Técnica del 
Timbre.

Razón social o nombre comercial en los 
vagones ferroviarios.'—A efectos de la 
exenciójn establecida en el artículo 199 
de Ía Ley, los vagones, ferroviarios, pro
piedad de particulares, sólo contendrán 
la indicación o expresión, de la razón 
social o nombre comercial de sus pro
pietarios, dómicílio y localidad, con ex
clusión de toda referencia a las activida
des u objeto de la industria o comercio 
o cualquier otra circunstancia. Para be
neficiarse de esta exención no podrán 
emplearse letras de tamaño superior a 
los 15 centímetros de altura.

Reconocimiento de exención para la^. 
propaganda de establecimientos paraes
tatales o benéficos.-La declaración de 
exención a que se refiere la letra k) del 
apartado D) de la regla segunda del ar- 
tículo 199, se acordará por el Ministerio 
de Hacienda a petición del Organismo ’ 

; interesado, con propuesta de la Direc- 
, ción General de Timbre y .Monopolios, 
j Anuncios en pantallas.—La aplicación 
1 de la escala número 4 en-esta clase de 
' anuncios se efectuará abstrí^cción hecha 
! de la extensión superficial de los mis- 
' mos.

Anuncios en vehículos que circulen por 
varias poblaciones.—A efectos de la de
terminación del timbre exigido en los 
rótulos y letreros en ellos figurados, se 
considerará que la base dé población 
aplicable será la del domicilio de la Em
presa. y caso de no poderse precisar 
éste, la correspondiente a la mayor po
blación por donde circule.

Artículo 188.

Rugo a metálico del Timbre en los de
más medios de publicidad. — Se autoriza 
el pago a metálico del Timbre de publi
cidad en la misma forma y condiciones 
que en el artículo 185 se establece para 
los productos marcados, sin más referen
cia que las declaraciones juradas se pre
sentarán dentro de los quince días si
guientes a cada trimestre natural, y 

• contendrán la indicación de.los distintos 
anuncios clasificados .con arreglo a la 
escala que les .sea aplicable y el lugar 
donde estén colocados.
» Las Empresas de publicaciones perió
dicas de radio o televisión,^de espec
táculos y publicitarias están obligadas a 
enviar a la Delegación de Hacienda, 
para conocimiento tie ésta, las tarifas 
oficiales de publicidad, así como sus 
alteraciones o modificaciones.

En ningún casó podrá concederse el 
pago a metálico de timbre de publici
dad correspondiente a la publicidad ex
terior o interior realizada por medio de 
carteles, litografiados o impresos por 
cualquier procedimiento gráfico y demás 
artes dé impresión o reproducción, bien 
sea sobre paipej, cartulina o cartón.

Las Empresas autorizadas a satisfacer 
a metálico el timbre de publicidad (se
gundo concepto), podrán efectuar el 
ingreso del mismo en la Delegación de 
Hacienda donde tengan su domicilio, 
siempre que dentro del primer mes de 
cadaIrim^stre natural, presenten en las 
Delegaciones de Hacienda de cada pro
vincia en donde estén colocados los 
anuncios copias Certificadas por el en
cargado del Negociado de Timbre y con 
el visto bueno del Administrador de 
Rentas de la Delegación en donde efec
túen el ingreso, de estar incluidos tales 
anuncios en la declaración general efec
tuada. Las copias las remitirán seguida
mente a la Inspección Técnica del Tim
bre a cuya demarcación corresponda el 
Iugaf>.iaonde esté colocada la publicidad, 
para su comprobación reglamentaria.

La falta de presentación de estas co

pias certificadas én el plazo señalado, se 
consideran, a todos los efectos, como 
omisión del reintegro, correspondiente.

Artículo 189, ‘
Rugo mediante timbres en los demás 

medios de publicidad. — Ln los casos en 
que no se permite el pago a metálico, 
así como en los casos que no haya sido 
previamente autorizada tal forma de pa
go, ésta se efectuará adhiriendo los tim
bres móviles equivalentes al, papel sella
do comfin en lá foripa siguiente: •

A) Cuando se trate de publicidad aje
na realizada por Empresas de publica
ciones periódicas, de rádio, televisión, 
de espectáculog. imprentas y en general 
Empresas o’ Agencias de publicidad. 
E§tas Empresas satisfarán el timbre 
correspondiente adherido a las matrices 
de los recibos talonarios que obligatoria- ' 
mente llevarán para acreditar los cobros 
de publicidad que efectúen los timbres 
que en aplicación de la pertinente escala 
acrediten el pago del Impuesto.

B) Cuando se trate de publicidad pro
pia.—Los contribuyentes adherirán pe
riódicamente en un.libro o carnet debi- 
daménte diligenciado por la Delegación 
de Hacienda o por el Alcalde donde no 
existiese ésta, sin exacción alguna de 
derechos, el timbre o timbres necesarios,’ 

' inutilizándolos conforme dispone el ar
tículo noveno de la Ley del Timbre^ es
tando obligados a conservar y tener a 
disposición de la Inspección Técnica de 
Timbre del Estado el libro a que se hace 
referencia en este apartado.

Artículo 190-
Sancionés en el Timbre de publicidad. 

Las sanciones por omisión total o par- ’ 
cial del reintegro correspondiente al se
gundo cortcepto del timbre'de publici
dad se corregirán aplicando el art.''220 
de la Ley del Timbré, pero sin que en 
ningún caso la sanción efectiva sea infe
riora 50 pésetas. En las faltas u omi.vo- 
nes de timbre en los carteles, ya sea en 
publicidad interior o exterior, se aplicará 
el artículo 221 de la Ley. En ambos 
casos, y £n aplicación del artículo 222 
del Reglamentó, podrá reducirse la san
ción automáticamente áisu tercera parte.

La falta de remisión por las Empresas 
que vienen Obligadas a ello de sus tarifas 
oficiales, será sancionada con multa de 

.250 a 500 pesetas, así como la falta de 
constancia en el pie de imprenta de im
presos publicitarios, de la fecha y núme
ro de ejemplares impresos por los talle- 
rés tipográficos e imprentas.

Para la determinación de la falta de 
reintegro en carteles sérá suficiente, no 
admltiéndose prueba en éontrarlo, el 
acta suscrita por el Inspector y un testi
go, aunque .éste no sea agente de la 
autoridad.
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Artículo 2A Las Empresas que actual
mente satisfacen a metálico el timbre 
de envasados, solicitarán, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación de esta Orden, la concesión de 
nuevas autorizaciones para' pagar en tal 
forrha el timbre de publicidad (primer 
concepto), con arreglo a las prescripcio
nes contenidas en esta Orden, consíde- 
rándose valederas hasta su concesión o 
denegación las actuales autorizaciones y 
,debiendo efectuar mientras tanto los in
gresos a metálico en la misma forma que 
ahora lo vienen realizando. .

Artículo 3.° La obligación establecida 
en el artículo 187 dél Reglamento de la 
Lej' del Timbre, según se redacta en el 
artículo primero de esta Orden referente 
a qué' él tamaño de las letras utilizadas 
para expresión de la razón social o nom
bre comercial, no pueden exceder de 
quince centímetfos, empezará a exigírse 
desde primero de enero de 1954.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los productos marcados que se ven
dan a partir de primero de enero de 1952 
deberán llevar el reintegro correspon- ^ 
diente a las tarifas o escalas aplicables 
en la fecha en que el devengo se prodú- 1 
jo, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Orden. Todos los tenedores de 
productos marcados sujetos al timbre 
de publicidad, y cuyo devengo se haya 
producido con anterioridad a primero 
de enero de 1952, deberán formular ante 
las Administraciones de Rentas Públi
cas de las respectivas Delegaciones de 
Ha¿GÍenda declaraciones de existencia de • 
los mismos, a efectos de su comproba
ción por la Inspección Técnica del Tim
bre. Se considerará como falta reglamen
tarla de las definidas en el apartado d) ’ 
del artículo 186 del Reglamento de la Ley 
del Timbre,.la nó presentación de dichas 
declaraciónes dentro de los primeros 
■quince días del mes de enero de 1952, 
sancionándose con arreglo al artículo 
221 de la Ley del Timbre toda falsedad 

, que en perjuicio del Estado se .pusiera 
de manifiesto en tales comprobaciones. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1951. 

Gómez de Llano.

Jlmo. Sr. Director general de Timbre y 
Monópolios.
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OmSTIUCIÓN PROVINCIAL

Jefatura de Obras^ Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Lino Núñez Villarreal y don Ce- 
Uerino Alvarez Núñez, vecinos de Moja- 
'dos, han presentado en esta Jefatura una 

instancia, acompañada del correspon-, 
diente proyecto, en solicitud de autori
zación para establecér una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la línea propiedad de 
Anselmo León, S. A., que da servicio al 
pueblo de.Mojados, hasta el transfor
mador que se instalará en terrenos de 
los peticiqríarios. '

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: deriva de la línea antes men
cionada, que va paralela a la carretera 
de Mojados a Tudela y mediante un solo 
vano de 32 metros,' termina en el trans
formador proyectado. '

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Mojados. '

Se solícita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre Iqs 

.O

Ayuntamiento^^j^jarltadolid

El presupuesto para atenciones de la .Administración de Justicia, correspon; 
diente a esta demarcación, aprobado por la Agrupación Forzosa de Ayuntamientos 
para él áiXo 1952, en sesión Celebrada el día 21 dél actual, mediante anuncio de 
convocatoria publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 18 del 
corriente mes, ha quedado fijado en ochenta y cuatro mil doscientas setenta y 
cinco pésetas, de las que, deducidas 3.200 pesetas de impuestos, queda un reparto 
líquido a girar para cubrir el déficit de expresado presupuesto de ochenta y un mil 
setenta y cinco pesetas.

AYUNTAMIENTOS

Total base 
imponible del 

reparto

Pesetas

Cantidad 
que corresponde 

pagar a cada 
Ayuntamiento

Pesetas

96.849,37 368.99Arroyo ............... . ........................................... . ..............
115.191,58 438.87Ciguñuela..........................   - • •

Cjería .............,,.,......••••••••••• 76.685.95 292.27
292.739.18 1.116.33L/aguna ac muciu»#**-# .
170.041.55 647,99v 11 lanuuia ■
31.891.65 121,53
40 689,03 155.06

Simancas» . 282.707.72 1.078,34
2/aiatán-** ........................... 118.864.10 452,96

216.820,79 826,26
Fuensaldana • - . 128.607.87 490,09
Renedo.................   *........................................... 155.664.11 593,20

102.253,30 389.66
82.882,72 315.84Traspinedo................................................................... 636.203,84 2.425,00

226.616.84 863,59viiiaociiicZ' 
Valladolid................................   • ........................... .................. .  ■ ■ 18.499.796.63 70.499,02

Totales.............. ...............................21.274.506.23 81.075,00

Importa la cantidad repartida ochenta y un mil setenta y cinco pesetas, según 
se detalla en el repartimiento que se acompaña.

Aprobadas también las cuentas de ingresos y gastos del presupuesto de obliga
ciones de Justicia, referentes al año 1950, se anuncia su exposición al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados y Ayuntamientos, a, 
los oportunos efectos. t i

Valladolid, 24 de diciembre de 1951.-El.alcalde, José G.-Regueral.
4.454

terrenos de dominio público, no solici
tándose sobre los predios particulares 
por tener 
sados.

Lo que 
puesto en

autorización de los intere- 

en cumplimiento de lo dís- 
el artículo 13 del reglamento 

de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín ’ 
Oficial», para, que las personas o enti
dades que se consideren afectadas por 

' las instalaciones en r>Toyecto, puedan 
examinar^^-gj^gg^
Públicas V
reclamacié 
dos, o en < 
de treinta t 
la publicae Ü^Í 
las horas ¿

SVatura de Obras 
v presentar sus 
Vcaldía de Moja- 
^ntro del plazo 
Ade la fecha de 
■unció, durante

r-oveín a.
VaHadíiÁít^ 26 de noviembre de 1951.

3.924-6
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ADMINISTRACION DE lüSraiS

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid. j
Doy fe: Que en los autos de juicio ver- | 

bal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 427 del año de 1951, ha 
recaído la siguiente sentencia çuyo enca
bezamiento y ^rte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid, a siete dé 
noviembre de mil novecientos cincuénta i 
y uno. El señor don Luis González San i 
José, juez municipal del distrito número j 
uno de esta ciudad, habiendo visto y ¡ 
oído el presente juicio de faltas, seguido ■ 
entre partes, de la una, el Ministerio fis- 1 
cal y de la otra, como denunciado Pas- ' 
cual Heras Ibáñez, siendo denunciante ! 
Luis Salas Insausti, sobre lesiones, y j

Fallo: Que debo absolver y absuelvo , 
al denunciado Pascual Heras Ibáñez de ! 
la falta que se le imputa, declarando de 
oficio las costas de este juicio. Así, por 
esta mi sentencia juzgando, lo pronun
cio, mando y fimo. —Luis González San 
José.—Rubricado.-Publicada en el día 
de su fecha.—Miguel Torres. j

Y para que conste y su inserción en el ! 
«Boletín Oficial» de la provincia, para i 
que sirva de notificación al denunciante ; 
y al denunciado, expido y firmo el pre- | 
sente en Valladolid, a diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.— ! 
Miguel Torres. |

4.051

ANDNEIOS OFICIALES

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pueblos 

de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona dé los pueblos de la capital.

Hago sabçr: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu- 
ción urbana viene siguiéndose en esta 
Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Tudela de Duero y año de 1944, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacío- 

nes y demás diligencias cotrespondien* 
tes, por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio' 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Julio Isla de la Peña.— 
Débito, 10,22 pesetas.

Casa en la cdlle de Cervantes, número 
2; linda derecha. Plaza Mayor: izquier
da, Pur^ Renedo, y fondo, Mariano del 
Amo. Hace 81 metros cuadrados.

Deudor, don Félix Muñoz González. 
Débito, 7,74 pesetas.

Casa en la calle Solana Alta, número 
12; linda derecha, Antonio San José; iz
quierda, Rogelia Sastre, y fondo, Anto
nio San José. Hace 34 metros cuadrados.

Deudor, don Díonlsió Martín. —Débi
to, 1,29 pesetas.

Caseta en Valdelga, número 79; linda 
derecha, Aquilino Martín: izquierda. 
Candelas de la Vega, y fondo. Quirico 
Martín. Hace 9 inetros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Valladolid, 10 de octubre de 1951.— 
A. Salinas.

3.750

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

i Recaudación de Contribuciones
¡ de la única zona de Valoria
i la Buena

ANUNCIO

. Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
1 de Contribuciones de la única zona de 
! Valoría la Buena. ,

' Hago saber: Que en el expediente de 
■ apremio que se sigue en esta Recauda- 
i cíón por débitos de contribución rústica, 

correspondientes a los ejercicios 1949 
i al 1951 y pueblo de Villanüeva de los 
i Infantes, se ha dictado la siguiente
i Providencia.— Habiendo tenido efecto 
i el embargo de las fincas a los d'éudor,es 
j que a continuación se expresan, y no 
1 pudiendo llevar a efecto' las notificacio

nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios,en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
127 del vigente Estatuto de recaudación. 

Deudor, Benjamín Mateo. — Débito,. 
137,80 pesetas.

Una tierra al pago de Páramos las 
Puras: linda Norte, 77, Antimo Coloma 
Torres; Sur. camino de Olmos a Castri
llo; Este, 105; Manuel Cuesta Domín
guez, y Oes'te, 108, Leonor López Calvo, 
Hace una hectárea, 73 áreas y 17 centi
áreas. Polígono 24, parcela 83, Líquido 
imponible, 72,73 pesetas.

Deudor, Cipriano del Olmo Marlín, en 
las características dice <<del Amo».—Dé
bito, 119,34 pesetas.

Una tierra al pago de Hoyo; linda 
Norte, 24, Dámaso Vallejo: Sur, 22, Leo
vigildo Coloma; Este, 42, Antimo Colo
ma, y Oeste, 21, José Pérez Redondo. 
Hace 69 áreas y 72 centiáreas. Polígono 
12, parcela 23. Líquido imponible, 89,24 
pesetas. ^

Deudor, Ignacio Pelayo González..— 
Débito, 103,75 pesetas.

Uña tierra al pago de Páramo las Pu
ras; linda al, Norte, 104, Carmen, Ts¿iía» 
v Tobías Vallejo; Sur, 75, Felipe Ruiz; 
Ruiz; Este, 77, Antimo Colonia Torres, 
y Oeste, 73, Luís Toribio Tejedor. Hace 
una hectárea, 84 áreas y 71 centiáreas. 
Polígono 24, parcela 74. Líquido, imponi
ble, 77,58 pesetas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados- 
deudores o personas que les representen^ 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, en el plazo de quince días^ 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fincas 
que se les ha sido embargadas, según 
dispone el artículo 102 del citadó Esta
tuto, apercibiéndol^s que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico 
oficial, comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio o repre
sentante; pues pasado ese plazo, se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

! Villanueva de los Infantes, a veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.-Ursicino Moro Gómez.

3.883

VAIÍADOL^ •

Impient» de la Diputación p/rovlndali
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